
Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 26 de enero de 2021 (peticiones de decisión 
prejudicial planteadas por el Bundesverwaltungsgericht — Alemania) — Johannes Dietrich 

(C-422/19) y Norbert Häring (C-423/19) / Hessischer Rundfunk

(Asuntos acumulados C-422/19 y C-423/19) (1)

[Procedimiento prejudicial — Política económica y monetaria — Artículos 2 TFUE, apartado 1, y 3 TFUE, 
apartado 1, letra c) — Política monetaria — Competencia exclusiva de la Unión — Artículo 128 TFUE, 
apartado 1 — Protocolo (n.o 4) sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco 
Central Europeo — Artículo 16, párrafo primero — Concepto de «curso legal» — Efectos — Aceptación 

obligatoria de los billetes de banco en euros — Reglamento (CE) n.o 974/98 — Posibilidad de que los 
Estados miembros prevean limitaciones para los pagos en billetes y monedas denominados en euros — 
Requisitos — Norma regional que excluye el pago en efectivo de un canon audiovisual a un organismo 

regional de radiodifusión de Derecho público]

(2021/C 88/09)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesverwaltungsgericht

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Johannes Dietrich (C-422/19) y Norbert Häring (C-423/19)

Demandada: Hessischer Rundfunk

Fallo

1) El artículo 2 TFUE, apartado 1, en relación con los artículos 3 TFUE, apartado 1, letra c), 128 TFUE, apartado 1, y 
133 TFUE y con el artículo 16, párrafo primero, tercera frase, del Protocolo (n.o 4) sobre los Estatutos del Sistema 
Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, debe interpretarse en el sentido de que, con independencia de 
si la Unión Europea ha ejercitado su competencia exclusiva en el ámbito de la política monetaria de los Estados 
miembros cuya moneda es el euro, se opone a que un Estado miembro adopte una disposición que, a la luz de su 
objetivo y contenido, determine el régimen jurídico del curso legal de los billetes denominados en euros. En cambio, no 
se opone a que un Estado miembro adopte, en el ejercicio de una competencia que le es propia, como la organización de 
su Administración pública, una disposición por la que dicha Administración deba aceptar el pago en efectivo de las 
obligaciones pecuniarias que impone.

2) El artículo 128 TFUE, apartado 1, tercera frase, el artículo 16, párrafo primero, tercera frase, del Protocolo (n.o 4) sobre 
los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo y el artículo 10, segunda frase, del 
Reglamento (CE) n.o 974/98 del Consejo, de 3 de mayo de 1998, sobre la introducción del euro, deben interpretarse en 
el sentido de que no se oponen a una normativa nacional que excluye la posibilidad de cumplir mediante billetes 
denominados en euros con una obligación pecuniaria impuesta en virtud de prerrogativas públicas, siempre que, en 
primer lugar, dicha normativa no tenga por objeto ni efecto determinar el régimen jurídico del curso legal de dichos 
billetes; en segundo lugar, no lleve de hecho o de Derecho a la supresión de dichos billetes, en particular al cuestionar la 
posibilidad de que, por regla general, se cumpla con una obligación pecuniaria mediante ese pago en efectivo; en tercer 
lugar, se haya adoptado por motivos de interés público; en cuarto lugar, la limitación de los pagos en efectivo que 
supone sea idónea para alcanzar el objetivo de interés público que se pretende conseguir; y, en quinto lugar, no supere 
los límites de lo que es necesario para alcanzarlo, en el sentido de que existan otros medios legales para cumplir con la 
obligación pecuniaria.

(1) DO C 288 de 26.8.2019.
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